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RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N' I06.2023-GM.MDSS

San Sebast¡án, 05 de octubre 2023.

EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAO OISTRITAL OE SAN SEBASTIAN

vtsTo:

El lnforme N' 0180-2023-MDSS-GMA-RP de fecha 26 de jutio de 2023 det Residente de ta obra
"MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE LIMPIEZA PUBLICA E/V LOS PROCESOS DE SEGREGAC/O/V Y
VALORIZACION EN LA GESI/O/V OE RESIDUOS SOL/DOS MUNICIPALES EN EL DISTRITO DE SA/V
SEBAST/A/V, PRovtNclA DE cusco. DEqARTAMENT? DE cusco": tnrorme N" 028-2023-RocHA-
INSPECToR DE OBRA-MDSS, del lnspector de Obra: Informe N" 395-2023-MDSS-cM-OSO/RAVL det Jefe de
¡a oficina de supervisión de obras;.tnforme Legal N" o2'l-2023-FMBC-GGMA-MDSS det Asesor Legat de ta
Gerencia de Gest¡ón del Medio Amb¡ente; lnforme N' 1795-GPP-MDSS-2023 de fecha 05 de octubre de 2023
qe 119-er9l't9 de Planeam¡ento y Presupuesto; opin¡Ón Legal N' 585-2023-GAL-MDSS de fecha 04 de octubfe
de 2023 del Gerente de Asuntos Legales: y

CONSID RANOO:

Que' de conform¡dad con lo establecido por el Artículo 194' de la Const¡tución política det perú, modificada por
Leves de Reforma Constituc¡onal N?7680 N'28607 y N"30305 y el Articulo ll det Tituto preliminar de ta Ley N"27972 - Ley Orgánica de Munic¡palidades, estableé que los gobiernos locales gozan de autonomía politica,
económ¡ca y adm¡n¡strativa en los asuntos de su competencial La aulonomÍa qué la Const¡tuc¡ón pot¡t¡ca de¡Perú establece para las mun¡c¡pal¡dades radica en la facultad de eiercer actos de gob¡emo, adm¡n¡strativos y deadmin¡strac¡ón, con sujeción al ordenamiento jurídico:

¡

med¡ante Resol ución de Gerencia Municipat N. OS2-2023-GM-MDSS de fecha 12 de julio de 2023, seOBO la sol¡citu d de Ampliación de Plazo N" 01 por 215 días calendarios del proyec¡o "M EJORAM I ENTO
SERVICIO DE LIMPIEZA PUBLICA E/V LOS PROCESOS DE SEGREGA CION Y VALORIZACION EN LA

.r§ GESI/ON DE RES/DUOS SOL/OOS MUNICIPALES EN E¿ D/SIR/IO DE SAN SEEASI/A/V. PROVINCIA DE
CUSCO, DEPARTAMENTO DE CUSCO" , con CUI 2492367, con ef¡cac¡a ant¡c¡pada desde el Oi de enero del2023 al 26 de jul¡o det 2023, con un plazo total de ejecuc¡ón de 755 dias calendar¡os;

DE LA AMPLIACIO DE PLAZO " 02 Y AMPLI ACION DE P ESUPUEST N'0't

ue, med¡ante el numerat 3.1 det ARTTCULO PRIMERO de ta Resolu ción de Alcald¡a N" 19-2023-A-MDSS defecha 12 de enero de 2023, se delega al Gerente Munic¡pal Arq. Héctor Ramos Ccorihuaman, las atribuciones.facultades y obl¡gaci
de mantenimiento, d

ANTECEOENTES

ones en materia de proyectos de invers¡ón pública por administrac¡ón directa y actividades
e "Aprobar las ampt¡aciones de plazo y presupuesto',

'San Sebastián, cuna de Ayttus y Panakas Reales'

Que, mediante Resolución de Gerencia de Medio Amb¡ente N" oo9-2021-cMA.MDSS de fecha 21.04.2021,
se aprobó el Exped¡ente Técnico del ployecto "MEJ)F?AM\ENT) DEL sERy/c/o ot uuitzt ptJetrce ...¡rl

Los pRocEsos DE SEGREGAC/óN y vALoRtzActóN DE u aestió¡,t E-ñeérouossZiioós
MUNICIPALES EN EL DISTRITO OE SAN SEEASflI N _ PROVINCIA OEL CUSCO _ OE,ENIÁUC¡,¡O OCtcusco.", con un monto de s/. 14,036,008 64 soLES:

Que, med¡ante lnforme N" 0180-2023-MDSS-GMA-RP de fecha 26 de.¡ut¡o de 2023, et lng" Carlos Eduardo
Rodríguez ze¡aya, Res¡dente de ta obra "MEJ1RAM\ENT) oet seavícto oe uuaezabuáLtóÁ eu tos
PROCESOS OE SEGREGACION Y VALORIZACION EN ¿,q GESI/OiV O¿ AESIOUb¡_ SOL/DOS
MUNICIPALES EN EL DISTRIÍO DE SAN SEEASr/AN, PROVINCIA DE CUSCO, OEPENiÁUEUIO OEcusco', sol¡cita AMPLtActóN DE plAzo N'02 por 524 días catendar¡os, siendo ta nueva fecha de
culminación el 31 de diciembre de 2024 y AMpLtActoN pREsupuESTAL N. 01 pár tá suma oe sl
2 091'291 96 SOLES, por partidas nuevas y deduct¡vos, siendo el nuevo presupuesto total det proyecto la suma
de s/ 16,011,2s0.31 (OtEctsEts MtLLoNES ONCE MtL OOSCTENTOS ilNCUe¡¡re co¡r srrioo'soLes);
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Que, mediante lnforme N' 1058-2023- FLP-GGMA-MDSS de fecha 03 de octubre de 2023 el Gerente de
Gestión del Medio Amb¡ente, sot¡c¡ta ¡a aprobación de ampliación de plazo N' 02 por 524 días catendarios y
ampl¡ación presupuestal N' 01 por la suma de S/ 2,081,291.96 SOLES, por partidas nuevas y deductivos,
siendo el nuevo presupueslo total de¡ proyecto la suma de S/ 16,0'1.1,250.31 (DIECISEIS MILLONES ONCE MIL
DOSCIENTOS CINCUENTA CON 31/100 SOLES) de la obra 'MEJORAMTE NTO DEL SERVICIO DE LIMPIEZA

BLICA EN LOS PROCESOS DE SEGREGACION Y VALORIZACION EN LA GESI/ON OE RES/DUOSSOL/DOS MUNICIPALES EN EL DISTRITO OE SAiV SEAASTIAN, PROVINCIA DE CUSCO,
DEPARTAMENTO DE CUSCO":

BASE LEGAL

\c' i\D o
o

¿
f

,..iQ:\ ue, el numeral 17.7 del Art¡culo 17" del Decreto Supremo N.284_ZO1g-EF que aprueba el Reglamento del
Decreto Leg¡slat¡vo N'1252, Oecrelo Legislativo que crea el S¡stema Nac¡onal de Programación Mult¡anual y
Gestión de ¡nversiones, señala que "Luego de la aprobación del expediente técn¡co o documento equ¡valente,
confotme a la nomativa de la mateia, se ¡nicia la ejecución física de /as ,nvelsiones", numeral 17.8 "Las

¡( mod¡f¡caciones que se presenten durante la ejecución física del provecto de inversión deben mantener

't!
concepc¡ón lécn¡ca, económ¡ca y d¡mensionamiento. Estas modificac¡ones son req¡stndas Dor la tJEl

ser s el uslento" negrita y subrayado agregado);!t!.

Que, conforme a la D¡rect¡va N'00i-2019-EF/63.0't, oirectiva Generar der s¡stema Nacionar de programación
¡¡ultianual y Gest¡ón de lnversiones, con referenc¡a a la fase de ejecución de inversiones, en el Artícuto 33" en
sus numera¡ es siguientes señala: "33.2 Las modificaciones durante la e¡ecuc¡ón fÍsica de las inversiones
deben ser reg¡stradas por la UEI antes de su ejecuc¡ón, mediante el Formato N" 08-A: Reg/slros en /a Fase
de Ejecuc¡ón pan proyectos de ¡nveÉión y Formato N" 08-C: Reg,:s¿ros en la tase de Ejecuc¡ón pan IOARR,
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Que, med¡ante lnforme N' 028-2023-ROCHA-INSPECTOR DE OBRA-MDSS de fecha 12 de setiembre de
2023, el lng" Rodolfo Rodriguez Chacón - lnspector de Obra, otorga ta CONFORMTDAD y em¡te op¡nión
favorable respecto de la solicitud de ampl¡ac¡ón de plazo N' 02 pot 524 días calendarios, s¡endo la nueva fecha
de culm¡nación el 31 de dic¡embre de 2024 y ampl¡ación presupuestal N" 01 por la suma de s/ 2,091,291.96
SOLES, por part¡das nuevas y deductivos, siendo el nuevo presupuesto total del proyecto la suma de S/
16,011,250.31 (DtECtSEtS MTLLONES ONCE MtL DOSCTENTOS CTNCUENTA CON 3r11OO SOLES);

Que, asimismo med¡ante lnforme N' 395-2023-MOSS-GM-OSO/RAVL de fecha 18 de setiembre de 2023, et lng.
Rubén Augusto Valenza León - Jefe de Supervisión de Obras, otorga la CONFORMIDAD al expediente d;
ampliaciÓn de plazo N" 02, por 524 días calendarios, s¡endo la nueva fecha de culminac¡ón el 3l d'e diciembre
de 2024 y ampliac¡ón presupuestat N' 01 por la suma de s/ 2,081,291.96 soLES, por partidas nuevas y
deduct¡vos, s¡endo el nuevo presupuesto total del proyecto la suma de S/ '16,011,250.at lbtfitsets U|LLONES
ONCE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA CON 31/.IOO SOLES) dE IA ObfA "MEJORAMrcÑrO OEt STNVrcrc OC
LIMPIEZA PUBLICA EN ¿OS PROCESOS DE SEGREGACION Y VALORIZACION EN LA GESTION DE
RES/DUOS SOL/DOS MI)NICIPALES EN EL DISTRITO DE SAN SEBASI/A N, PROVINCIA DE CUSCO,
DEPARTAMENTO DE CUSCO" y recomienda que, se continue con los tramites técn¡co-adm¡nistrativos
respectivos y contar con la em¡s¡ón del Acto Resolutivo correspondiente;

Que, la Resoluc¡ón de Contraloría N" igS-gg-CG sobre Ejecución de Obras públicas por Administrac¡ón
D¡recta, en su Artículo 'l'numeral 1) prevé que "Las Entidades que programen la Ejecución de Obras bajo estamodalidad deben contar con la asignación presupuestal, el personal técn¡co adm¡nistrativo y losequ¡pos necesarios 1...r". En el numeral 5) prevé que "En la etapa de Construcción, la Ent¡dacl dispondráde un "Cuaderno de Obra" debidamente fol¡ado y legalizado en el que se anotará la fecha de inicio vtérm¡no de los trabajos, las los avances mensuales, los controles diaios de
¡ngreso y sal¡da de mateiales y persona¿ las ho/es de trabajo de los equ¡pos, asl como /os problemas que viene
atectando el cumpl¡m¡ento de los cronognmas establec¡dos y las constanc¡as de la supeNisión de la obn".Asim¡smo, prevé en el numeral 8 que "E/ lngeniero Residente y/o
infome detallado al nivel conespond¡ente sobre el avance fis¡co

lnspeclor presentara mensualmente un
valorizado de la obra, prec¡sando tos aspecfosy las recomendac¡ones para supe?,dos, deb¡endo la ent¡dad d¡sponer las medidas respecf,yas',que no hay una norma especifica que regu¡e las ampliaciones de plazo en las obras por

directa (negr¡ta y subrayado agregado);

'San Sebastián, cuna de Ayttus y Panakas Reales'
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segÚn conesponda, y s¡empre que se mantenga la concepc¡ón técn¡ca y dimens¡onamiento, en el caso de
proyectos de inverción,

QUE, IA'DIRECTIVA N' O1-2O16.SGEO-G/.MDSS DIRECTIVA PARA LA EJECUCIÓN DE PROYECTOS DE
/NYERS/OiV PUBLICA BAJO LA MODALIDAD DE ADMINISTRACION DIRECTA EN LA MUNICIPALIDAD
DISTRITAL OE SA/V SEBASI/4,V", aprobada mediante Decreto de Atcatdía N' OO2-2016-A-MDSS-SG de fecha
01 de ju¡io de 2016, en su numeral 9.15 regula las modificaciones al exped¡ente señalando: .9.15.1
Moditicaciones Presupuestales. Toda Modificac¡ón del Prcsupuesto de Obn por'tncrementos o Deduct¡vos de
ti!?tal y/o Metndos que resuften indrspensab/es pan alcanzar el objetivó contemplado en el Expediente
Técnico Aprobado debe ser aprobado med¡ante Resolución por et iitutar de ta Én dad o el tunconano
designado por delegaciÓn de func¡ones previa sustentac¡ón lécnica de ta unidad Ejecutora con aprobación clel
lnspector y confomidad de la Gerencia de Proyectos, of¡c¡na de Supervisión y la súb Gerencia üi e¡ecución de
obras. El monto de las mod¡ficac¡ones no debe exceder el "/6 vigente de seniibilidad det SNtp. Los incrementos
presupuestales de obn solo procede.n en /os casos srgu/bnfes: - Por Modif¡caciones at Exped¡ente Técn¡co -Por situaciones ¡mprevisibles geneñdas posteiormente a ta Autorización det in¡cio de ta OOÁ i,iOt¡"i,;

Oue, respecto del trám¡te que debe.seguir la modif¡cación presupuestal, el mismo numeral 9..15.1 estabtece que
se debe segu¡r las s¡guientes cons¡derac¡ones: 1 E/ resrde nte debe proporcionar toda la inlotmac¡ón que pem¡ta
una evaluaciÓn técn¡co-legal y presupuestat y as¡mismo que posibiii¡e ta conromiia,i poiit-ti§rao, o.t
9uPjrvi:or segun conesponda y posteriormente aprobación p;r b Munic¡pat¡dad. a reí¡ieite d{ ooo o"o"
t¡p¡Í¡car la causa/ susfenfado ra. - Et res¡dente de obra debe iustentar técnicamente la neces¡dái áe' e¡ecuciónde las modif¡cac¡ones y la viabilidad de las soluciones técnicas adoptadas, cuando se paniii mááiricaciones
susfancra/es se debe sol¡citar opinión del proyect¡sta-:

Que, as¡mismo el numeral 9.15.3 de la D¡recliva en su literal a. señala que las amoliac¡ones de olazo sonaquellas que mod¡f¡carán la fecha de termino programada y podrán fundrr"nt"r.e 
"ñláüñáüffii"nt"., "-

Po7 
.atrasos o paratizac¡ones a¡enos a la- vol-untad dú 

' 
residente. - Atrasos ,n 

"t 
iiiptnirito de tasprestaciotles por causas atr¡bu¡btes a ta Ent¡dad. - Por caso foÍlu¡to o luerza mayor debidamente comprobados.Asjll¡smg'.et titerat b. se seña/a que ta ampt¡ación de ptazo soto proc"o"il, iiáioili iiiiái'Áoaiii[r" a *ucrítica del crcnogñma de ejecución y rcpresente demon en'su curm¡nación y se rcconocerá ta prónoga

necesaria obten¡da a pal¡r de la nueva ruta crítica";

Que, en cuanto al procedim¡ento para sol¡c¡tar ¡a ampl¡ación de plazo, el titeral d. del numeral g.lS.3 regula queel procedimiento para sol¡citar la ampl¡ación de plazo es el s¡guiente El res¡dente deberá anotar en elcuademo de obra las circunstancias que a su criteio ameriten ampl¡ac¡ón de ptazo - Dentro de los quince (15)d¡as naturales de conclu¡do el hech o invocado; el res¡dente solicitan, cuantificara y sustentara su solic¡tud deampl¡ac¡ón de plazo ante el super.lr'tsor o inspector presentado un expediente de ampliac¡ón de plazo.- EtSupev¡sor o lnspector analizan lo exp uesto por el residente y presentara un intome al Gerente de Supervisióny L¡quiclac¡ón con la respect¡va op¡n ¡ón de procedenc¡a o no de lo sol¡c¡tado, en el plazo máx¡mo de s¡ete (07)días naturales de haber recib¡do el expediente del res¡denle cle obn - La Gerencia de Supevisión y(...)

2

,\D L¡quidac¡ón, prev¡o infoÍme lécnico del Coord¡nador de Obra, pncederá a la aprcbación de ampliación de plazo";

N" 585-2023-GAL-MOSS/C/RBM de fecha 04 de octubre de 2023 , el Gerente de
sigu¡ente: "Es procedente la Amptiac¡ón presupues¡a/ N' 01 del proyecto"

VICIO DE LIMPIEZA PIJBLICA E/V LOS PROCESOS DE SEGREGACION Y
Sr/ON DE RES/DUOS SOL/DOS MUNIC IPALES EN EL DISTRITO OE SAN
CUSCO-DEPARTAMENTO DE CUSCO", con CUI N" 249236t, por et monto des/. 2,081,291.96 (dos millones ochenta y un mil doscientos noventa y uno con 96/100), hac¡endo unpresupuesto lotal mod¡f¡cado de S/ 16'011,250.31 (diecise¡s m¡lton es once mil doscientos cincuenta con g1/1OO

s). Es procedente la Ampliación de Plazo N" 02 del proyecto" MEJORAMTENTO DEL SERVIC]O DEEZA PUBLICA EAl LOS PROCESOS OE SEGREGACION Y VALORIACION DE LA GESTION DE/DUOS SOL'DOS MUNICIPALES EN EL DISTRITO DE SAN SEAAS¡IAA/-PROVINCIA DE CUsco-RTAMENTO DE CUSCO'', con CUI N" 2492367. por el plazo de qu¡n¡entos ve¡nt¡cuatro (524) díasndaio, por /as causa/es 1) atrasos en el cumplim¡ento de las prestac¡ones por causas atribu¡bles a la
tidad y el sus¿erlo de ampl¡ación de plazo es por causal de falta de asignac¡ón presupuestal, con ef¡cacia

ant¡c¡pada, al 27 de jutio det 2023 y establec¡éndose como nueva fecha de culminac¡ón de la obn el 31 de

'San Sebastián, cuna de Ayltus y Panakas Reales.
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d¡ciembre del 2024, el cual es ind¡spensable pan poder concluir satistactoiamente con las mefas flsicas gue
indica el Expediente Técn¡co, bajo responsabil¡dad de los ejecutorcs. As¡m¡smo, RECOMIENOA lo siguiente:
'4.1 Emiti Acto Resolutivo, confome a las atribuciones delegadas de confom¡dad al inc¡so 3.1 del numeral del
3 clel Aniculo Primero de la Resoluc¡ón de Alcaldía N" 19-2023-A-MDSS. 4.2 Oispone r el registro
coflespond¡ente de las modif¡cac¡ones del Expediente Técn¡co, conforme a lo establecido en la Directiva N' 01-
2019-EF/63.01-Ar1 33 numeral 2.4.3 Se recom¡enda der¡var a la Secretara Técn¡ca det PAD, el expediente a tin
de que se deslinde las responsabilidades adm¡nistnt¡vas, en vista que el trámite adm¡nistrativo de ampl¡ac¡ón de
plazo N" U, no ha sido tramitado dentro del plazo y con la deb¡da anticipación.4.4 DISPONER, bajo
responsab¡lidad tuncional, derive copia fedatada de los actuados a la Secrctaria Técn¡ca de procesos
Adm¡nistrativos Disc¡plinarios (ST.PAD) dentro del plazo de cinco dlas háb¡tes, contados a part¡r det día
siguiente de la recepción de la presente resolución; pan que ST. PAD, en ejercic¡o de sus tunciones ¡n¡c¡e las
acc¡ones peft¡nentes con la f¡nalidad de proceder al clesl¡nde de responsabiiidad en las que hubienn ¡ncuffido
/os seruidores y/o func¡onaios municipales que no tnmitaron dentro de los plazos esfaólecrdos la solicitud de
Ampl¡ac¡ón de Plazo N" 02 de la referida obra".

Tr
I

Que, .por.las considerac¡ones expuestas de conformidad a la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades,
Resoluc¡Ón de Contraloría N" 195-88-CG, Direct¡va N' ol-ZOtO-SGeO-Ct-tvtOSb, yLn mérito a las iacultades
delegadas med¡ante el numeral 3.1 del ARTfcuLo PRIMERo Resotuc¡ón de Atcaldía N" 19-2023-A-MDSS de
fecha 12 de enero de 2023;

SE RES UELVE:

ARTICULO PRIMERO: APROBAR, la solicitud de Ampliac¡ón de Plazo N'02 por 524 días catendarios detptoyecto "MEJ2RAMIENTo DEL sERvtcto DE LtMptEzA puBLtcA EN tos pRocEsos DE
SEGREGAC/ON Y VALORIZACION E/V LA GESr/O/V OE RES/DUOS SOI/DOS MUNICIPALES EN ELD/srR/ro DE sAN SEBAST/AN, pRovtNCtA DE cusco, DEqARTAMENTo DE cusco", con ct¡r z¿sz¡oz,
con ef¡cacia anticipada desde el 27 de iulio de 2023 al 31 de diciembre de 2024, con un ptazb total de ejecución
de 1,279 d¡as calendario.

ARTlcuLo SEGUNDo: APRoBAR la Ampt¡ación presupuestal N" 0.t det p¡oyecto "MEJoRAMtEN-ro DELsERv/c/o DE LtMPtEzA PUBL\)A E/v Los pRocESós oE seoReo¿ óto'N v vetoatiÁcpN oe tnGEsfloN DE REs/DUos sol/Dos MUNtctpALEs EN EL DtsrRtro oE sAiv sEBAsflA ¡,t-pa:oitucu oe
cusco-DEPARTAMENTo DE cqs^c_o-.,_9gr cur N" 2492367, por er monro de s/. 2,08 j,29i.96 (oos
MITLONES OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y Uruó COU SO/1OOL hA¿¡EñI'iiIi".,PUU'tO
tota¡ mod¡flcado de s/ 16'011,250.3r (DlEctsÉts MTLLoNES oNCE MtL oosc¡'É¡tros cir.¡cuErlrn co¡¡
3'l/100 SOLES) con el siguiente deta e:

'San Sebastián, cuna de Ayltus y Panakas Reates'

RESUMEN DE PRESUPUESTO MODIFICADO N9 04

Costo D¡recto s/ 14,07 6,620.84

9.69 sl 7,364,632.70

Gastos de Elaborac¡ón de Exped¡ente
Técn¡co 0.24

s/ 34,000.00

Gastos de Evaluac¡ón de Exped¡ente
Técnico 0.09

sl t3,3s4.22

Costos de Control Concurrente 7.64 sl 237,1.82.43

Su is¡ón de Obra 1.91 sl 268,420.29
L¡quidación de Obra 0.16 sl 23,O4O.43

Presupuesto Total s/ 16,011,250.3r
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ARTICULO TERCERO: ENCARGAR, a la Gerenc¡a de Gestión del Medio Amb¡ente a través de sus áreas
competentes, realizar el registro en el Banco de lnversiones por mod¡f¡cac¡ón en fase de ejecución por
ampl¡ac¡ón de plazo N'02 y ampl¡ación de presupuesto N'01 del proyecto denom¡nado: "MEJÓRAM\ENTO
DEL SERVICIO DE LIMPIEZA PUBLICA EN LOS PROCESOS DE SEGREGA CION Y VALORIZACION EN LA
GESI/ON DE RESIDUOS SOL/OOS MUNICIPALES EN EL DISTRITO DE SAiV SEEASTA N, PROVINCIA DE
cusco, DEPARTAMENTo DE cusco", asim¡smo, se le encarga la custodia del presente expediente.

ARTICULO CUARTO: DISPONER a la Gerencia de cestión de¡ Medio Ambiente que derive cop¡a del presente
exped¡ente administrativo a ta SEoRETAR|A TÉcNtcA DE pRocEsos aon¡¡ñtstRertvob, prru qr" 

"nejercicio de sus funciones ¡nic¡e las acciones pertinentes con la finalidad de proceder al deilinde de las
presunlas responsabil¡dades en las que hubieran incur¡do los servidores y/o funcionarios municipales que
dilataron el trámite de la presente ampl¡ac¡ón de plazo.

ARTICULO QUINTO: NOTIFICAR, el presente Acto Resolut¡vo a la cerenc¡a de cest¡ón del Medio Ambiente,
Jefe de Supervis¡Ón de Obras y demás áreas conespond¡enles para su conocimiento y fines pert¡nentes.

ARTICULO SEXTO: ENGARGAR, a la Of¡cina de Tecnologia y Sistemas lnformát¡cos, ta publicación de ta
presente Resg¡uciÓn en el portal lnstitucional www.munisansebasiian.qob.oe de la Mun¡c¡palid;d Distrital de San
Sebastián - Gusco.

REG'STRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE.

Lj
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G NIE Müt.IICIPAt

'San Sebastián, cuna de Aytlus y Panakas Reales,
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